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Resumen

Al final de la vida laboral, el retiro plantea inquietudes respecto a cómo ac-
ceder a un importe digno de pensión, qué procedimiento seguir, bajo qué 
régimen legal o simplemente qué documentos se deben reunir para iniciar 
este trámite que lejos de ser simple y abreviado, resulta complejo; prin-
cipalmente, cuando se ha cotizado bajo el amparo de dos o más leyes de 
seguridad social. El objetivo es evaluar el conocimiento, manejo de recur-
sos y procedimiento para adherirse a la modalidad 40 con la finalidad de 
considerar aspectos relevantes que determinan el importe del incremento 
de la pensión por retiro para aquellos trabajadores para los cuales, en 2024, 
puede aplicar para su retiro la Ley del Seguro Social de 1973. La metodo-
logía tiene un enfoque mixto; ya que, identifica a los trabajadores sujetos a 
la modalidad 40 al término de la relación laboral dejando de pertenecer al 
régimen obligatorio, utilizando como herramienta la determinación de una 
media en el salario base de cotización para medir los beneficios cuantifica-
bles y repercutibles en la percepción de pensión de retiro; también se ana-
liza el comportamiento, perspectivas y  preocupaciones de los trabajadores 
en vías de retiro bajo la ley de 1973 basadas en las experiencias recopiladas 
en el trabajo de campo. Los resultados muestran que la adhesión de asegu-
ramiento voluntario vía modalidad 40, en conjunto con el uso de recursos 
financieros, puede resultar en una pensión de mayor cuantía para una vida 
digna para los sujetos objeto de estudio. 

Introducción 

Al final de la vida laboral, el retiro plantea inquietudes respecto a cómo 
acceder a un importe digno de pensión, qué procedimiento se debe seguir, 
bajo qué régimen legal o simplemente qué documentos se deben reunir 
para iniciar este trámite, no es simple y abreviado, resulta complejo; prin-
cipalmente, cuando se ha cotizado bajo el amparo de dos o más leyes de 
seguridad social. 
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El objetivo es evaluar el conocimiento, manejo de recursos y procedi-
mientos para adherirse a la modalidad 40 con la finalidad de considerar 
aspectos relevantes que determinan el importe del incremento en el monto 
de la pensión por retiro para aquellos trabajadores que deseen aplicarlo de 
conformidad a la Ley del Seguro Social de 1973 (LSS, 1973), en concordan-
cia con el cuarto transitorio de la Ley del Seguro Social de 1995 (LSS, 1995). 

Se debe considerar en un estudio de pensiones que cada trabajador es 
un caso de estudio particular; pues, dependerá del salario con el cual haya 
cotizado, las semanas que haya cotizado, el inicio de su cotización, entre 
otros factores; cada caso requiere entonces de un análisis especializado. 
Una variable por considerar es el desconocimiento que tiene el trabajador 
para su proceso de pensión, si es susceptible a optar por el aseguramien-
to en modalidades específicas que le permitan aumentar la cuantía de su 
pensión, qué tiempo debería continuar pagando cuotas voluntarias, qué 
otros medios hay para cuantificar su pensión, o en qué situaciones puede 
perder las cuotas aportadas en las modalidades específicas, así como, si hay 
posibilidad de que se reincorpore a la vida laboral o no. 

Base teórica

La base teórica de la aplicación de la LSS (1973) a situaciones posteriores 
a su derogación en 1994, se puede analizar bajo la teoría de los derechos 
adquiridos, la teoría de los hechos cumplidos y la teoría de las situaciones 
jurídicas abstractas y situaciones jurídicas concretas, mismas que se expli-
can a continuación. 
a)	 Teoría de los derechos adquiridos. Se busca que no se afecten los dere-

chos en materia de pensiones que los trabajadores hubieran obtenido; 
por tal motivo, una nueva ley no deberá afectar los derechos que los 
trabajadores obtuvieron bajo el imperio de una ley previa; diferencian-
do entre una expectativa y un derecho adquirido (Morales, 2004). 

b)	 Teoría de los hechos cumplidos. Esta teoría sostiene que, en el tránsito 
a un derecho vigente bajo el imperio de una nueva ley, se reconocen las 
situaciones previas a la vigencia de la ley posterior, de forma que la nor-
ma no se inmovilice y actúe inmediatamente al estar vigente sobre las 
situaciones generadas previas al inicio de su vigencia (Morales, 2004). 
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La ley se aplica retroactivamente a hechos pasados (Lobo, 2003).
c)	 Teoría de las situaciones jurídicas abstractas y de las situaciones jurí-

dicas concretas. En este caso, se particulariza la situación para cada 
individuo (Lobo, 2003); bajo esta perspectiva, la ley crea situaciones 
abstractas que cuando se verifica la hipótesis por el sujeto o bien por el 
tiempo, se convierten en situaciones concretas (Cruz, 2009).

En el caso de México, se identifica la transición del régimen de la LSS 
1973 a la LSS 1995 bajo la teoría de las situaciones jurídicas; ya que, si 
bien una persona pudo haber laborado bajo el amparo de la LSS 1973, se 
creó una situación jurídica abstracta porque, mientras trabajaba, realizaba 
aportaciones para un hecho futuro que era su retiro, el cual no se verificó 
en el periodo de vigencia de la ley; al seguir laborando y cumplir con las 
condiciones que la misma ley dispone para la obtención de una pensión 
bajo la LSS 1995, se verificó la hipótesis prevista en ambas normas para el 
retiro; en consecuencia, bajo el transitorio cuarto de la LSS 1995, la perso-
na puede decidir bajo cuál sistema pensionarse con base en sus intereses 
y beneficios; pues, el retiro se transformó, con el paso del tiempo, de una 
situación abstracta a una situación concreta. 

Metodología

Al tratarse de una investigación mixta (Hernández et al., 2010), se realizó 
una compilación documental; posteriormente, se analizó el material bi-
bliográfico reunido y se continuó con la etapa de investigación de campo, 
teniendo como sujetos de estudio a personas trabajadoras que califican 
conforme a la LSS 1973 a pensionarse. Como parte final, de acuerdo con 
la información recopilada, se realizó un caso práctico con la información 
real de un trabajador con y sin la adhesión a la modalidad 40, con el pro-
pósito de comparar los posibles beneficios en el incremento en la cuantía 
de la pensión al momento de retiro. 

Es un estudio transversal, puesto que se recabó la información objeto 
del estudio en un momento determinado, siendo este el año de 2024; se 
describieron las variables y se analizó la incidencia de personas en vías de 
pensionarse y su conocimiento sobre el proceso pensionario y cuál ley 
resulta más benéfica para la cuantía de la pensión.
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El instrumento seleccionado para la recolección de información fue 
el cuestionario que constó de 4 secciones, se estructuró con 15 preguntas 
de opción múltiple; a saber, la primera sección señaló los datos generales 
del encuestado; la segunda parte, incluyó la introducción donde se indicó 
el objetivo de la aplicación del cuestionario. La tercera sección señaló los 
datos específicos del encuestado y la cuarta sección, se integró con las pre-
guntas del tema principal de este artículo, donde se proporcionó al traba-
jador información detallada con mayor profundidad. Los datos obtenidos 
determinaron las diferentes variables a considerar en el cálculo cuantitati-
vo de las aportaciones voluntarias basadas en rango de edad, semanas de 
cotización, salario, base de cotización y vigencia de derechos.

La selección de la muestra indicada fue no probabilística (Hernández et 
al., 2010) por conveniencia (Ízcara, 2007), basado en experiencias y carac-
terísticas particulares de los trabajadores en edad de retiro, la técnica y/o 
instrumento que se aplicó fue el cuestionario a una población de trabaja-
dores en un rango de edad de 55 a 65 años de dos empresas pequeñas y 
medianas, comercializadoras de prendas de vestir ubicadas en la Ciudad de 
México, considerando una selección por conveniencia de 50 trabajadores a 
fin de dar la libertad a los participantes de expresar sus dudas y principales 
preocupaciones de esta alternativa de incrementar la cuantía en pensión 
para retiro.

Desarrollo

En el año de 1973 se publicó la LSS, siendo los propósitos alcanzar una 
mayor cobertura además de incrementar los beneficios de los asegurados 
en el monto de la cuantía de las pensiones por viudez e incapacidad per-
manente parcial y total, apegado al principio de redistribución para brindar 
mayores beneficios a los asegurados que percibían un salario bajo (Centro 
Interamericano de Estudios de Seguridad Social, 2023).

Una novedad de esta ley fue el método para el cálculo de la determi-
nación de la pensión, el cual sería el promedio del salario base de cotiza-
ción de los últimos 5 años y el número de semanas cotizadas en las que 
el trabajador haya hecho sus aportaciones. Para el financiamiento de las 
primas de vejez, se planteó que las primas fueran escalonadas; lo cual, 
implicaba subir gradualmente las aportaciones para el pago de pensiones, 
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dando viabilidad financiera al modelo (Centro Interamericano de Estudios 
de Seguridad Social, 2023).

Posteriormente, el 10 de febrero de 1992, comenzó la privatización de 
los ahorros de los trabajadores, siendo presidente Carlos Salinas de Gor-
tari se creó el Sistema de Ahorro para el retiro (SAR) donde se transfirió a 
la banca privada el 2 % de recursos para fondo de retiro y el 5 % respecto 
al fondo de la vivienda; una de las justificaciones para este cambio  fue que 
el IMSS estaba en la antesala de una crisis financiera para hacer frente al 
pago de pensiones de los siguientes años (Martínez, 2020).

El sistema de pensiones ha tenido que evolucionar acorde a las necesi-
dades económicas y sociales del país, el financiamiento de forma tripartita 
del sistema pensionario por cuotas del trabajador, del patrón y del Estado 
que en sus orígenes fue un Sistema de Reparto (Beneficio Definido) donde 
las aportaciones de los trabajadores activos financiaban las pensiones de 
aquellos que se retiraban, con el paso del tiempo se vio rebasado; dado 
que, los recursos resultaban insuficientes para cubrir esta partida (Villa-
rreal y Macías, 2020). 

Ante este escenario, el gobierno federal mexicano tenía la encomienda 
de crear un sistema pensionario que no resultara una carga insostenible ni 
a corto ni a largo plazo para las finanzas públicas; por lo cual, el entonces 
presidente Ernesto Zedillo publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley del Seguro Social en 1995 para que iniciara la vigencia del nuevo siste-
ma pensionario a través de un esquema de capitalización individual el 1 de 
julio de 1997 y así, los nuevos trabajadores pudieran alcanzar una pensión 
a través de sus ahorros (LIMSS, 1995; Saldívar, 2024). 

El nuevo modelo dividió a los trabajadores en dos grandes grupos: las 
personas que habían cotizado bajo el imperio de la LSS 1973, a los cuales 
se les dio la facultad de decidir bajo cuál ley pensionarse; ya que, forman 
parte del esquema de transición y los nuevos trabajadores que empezaron 
laborar a partir de 1997, bajo el imperio de la LSS 1995. Este sistema de 
transición en el cálculo de pensión aplica hasta nuestros días a aquellos tra-
bajadores que iniciaron a cotizar antes del 1 de julio de 1997, cumpliendo 
con otros requisitos que prevé la ley.

Resulta importante destacar que un programa implementado en la LSS 
(1995), popularmente conocido como Modalidad 40 o continuación vo-
luntaria al régimen obligatorio, resulta una herramienta invaluable para el 
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trabajador que al cierre de su vida laboral planea pensionarse y tenga tam-
bién la intención de incrementar su monto de pensión; pues, le permite 
realizar aportaciones voluntarias por su cuenta para mejorar su promedio 
salarial y seguir sumando semanas de cotización en pro de mejorar su 
pensión por retiro.

El artículo cuarto transitorio de la LSS (1995) en comento señala:

CUARTO. Para el caso de los trabajadores que hayan cotizado en térmi-
nos de la Ley del Seguro Social que se deroga, y que llegaren a pensionarse 
durante la vigencia de la presente Ley, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, estará obligado, a solicitud de cada trabajador, a calcular estimativa-
mente el importe de su pensión para cada uno de los regímenes, a efecto 
de que este pueda decidir lo que a sus intereses convenga.

Bajo esta disposición, aquellos trabajadores que se encontraban laborando 
al amparo de la LSS 1973 y continuaron trabajando bajo el amparo de la 
LSS 1995 para alcanzar su pensión, pueden solicitar el cálculo de su pen-
sión bajo el sistema pensionario de ambas leyes y seleccionar aquel que le 
sea más beneficioso. 

De esta forma, la LSS (1995) en su artículo 12, contempla el régimen 
obligatorio que incluye a trabajadores, socios de cooperativas, sujetos de 
aseguramiento obligatorio por decreto así como a personas trabajadoras 
del hogar; mientras que, el artículo 13 del mismo ordenamiento descri-
be como sujetos de aseguramiento voluntario a trabajadores de industrias 
familiares, ejidatarios, comuneros y propietarios, también sujetos que se 
encuentren laborando en la administración pública así como a personas 
físicas que sean  a su vez patrones. Se debe notar que, mientras que en el 
régimen obligatorio la afiliación es, como su nombre lo indica, obligatoria 
en términos de ley, en el régimen voluntario la inscripción es un acto voli-
tivo del sujeto para acceder a los beneficios de la seguridad social.

De acuerdo con la Ley del Seguro Social (1973) en su artículo 194, equi-
valente al actual artículo 218, (LSS, 1995) para la continuación voluntaria 
en el régimen obligatorio el asegurado deberá contar con mínimo 52 co-
tizaciones semanales dentro del régimen obligatorio y dejar de pertenecer 
a este, recayendo la obligación de cubrir las cuotas de seguridad social en 
el obrero. Esta continuación voluntaria en el régimen obligatorio permite 
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al asegurado conservar algunos beneficios a efectos de incrementar sus 
semanas cotizadas y mejorar su salario base de cotización durante un lapso 
de tiempo, según lo determine el asegurado. 

Es importante mencionar en este punto que solo esta modalidad permi-
te acceso a seguros de invalidez, vida, retiro por cesantía en edad avanzada 
y vejez, no así para las ramas riesgo de trabajo, maternidad y enfermedad 
(LIMSS, 1995). Un requisito igualmente importante conforme a lo expues-
to en líneas anteriores es que el trabajador no debe estar cotizando ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) a través de un patrón; ya que, 
el trabajador es el responsable que realiza directamente sus aportaciones. 

Otro aspecto importante es el periodo de conservación de derechos, el 
cual conforme a la LSS (1973) en su artículo 182 dispone que los traba-
jadores inscritos en el régimen obligatorio, conservarán sus derechos ad-
quiridos en materia de pensiones por un periodo equivalente a una cuarta 
parte del tiempo en el que se hayan cubierto sus cotizaciones de seguridad 
social semanales, contando dicho periodo a partir de la fecha en que cau-
sen baja. 

Resultados 

Con relación a la obtención de datos recabados de una muestra de 50 
cuestionarios aplicados a trabajadores, la participación arrojó 47 cuestio-
narios con respuestas completas y 3 inconclusos, aplicados de forma física 
o electrónica a través de la aplicación Google Forms. 

Se destaca el grado de conocimiento de la modalidad 40 de las personas 
que tenían mayor grado de estudios; asimismo, presentaban mejor domi-
nio del tema y en algunos de los casos, conocían el costo-beneficio que 
representa el proceso de adhesión de aseguramiento voluntario; caso con-
trario, las personas con grado de estudios básico, solo conocen del tema 
por referencia de personas y en otros casos, existe un desconocimiento 
total; lo cual, imposibilita al trabajador el conocer los beneficios de esta 
inversión e inclusive, poder determinar el momento adecuado para invertir 
y saber cuánto tiempo deben permanecer, y cuál salario sería tendría un 
mayor  beneficio para que realmente fuera redituable de forma eficaz la 
modalidad 40. 
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El desconocimiento de la modalidad 40, que es la variable principal de 
este estudio, se muestra en el cálculo de uno de los trabajadores, quien, al 
estar cotizando con un salario bajo, pese a que continúe sumando semanas 
de cotización, no es garantía de obtener una pensión redituable. Así, el 
contar con el conocimiento del procedimiento de la modalidad 40 brin-
da la oportunidad de adherirse a esta figura, donde la capacidad de pago 
será fundamental para saber hasta qué valor incrementar el salario base 
de cotización, con la intención de incrementar la cuantía de pensión. Los 
resultados del estudio de campo se muestran a continuación. 

Tabla 1
Caracterización de los encuestados

Fuente: Elaboración propia.

Variable de control Respuesta Frecuencia Porcentaje
Edad 55 a 60 años 

61 a 65 años 
66 a 60 años

40
5
2

85 %
11 %
4 %

Sexo Femenino 
Masculino

42
5

89 %
11 %

Estudios Primaria 
Secundaria 
Medio superior 
Superior 
Posgrado 

28
12
6
1
0

60 %
26 %
13 %
2 %
0 %

Inscripción al IMSS Antes de 01 julio 1997
Después 01 julio 1997

47
0

100 %
0 %

Sabes de la Modalidad 40 Sí 
No 

7
40

15 %
85 %

Edad para pensionarse 60
65
70

44
3
0

94 %
6 %
0 %

La figura 1, muestra la caracterización de los encuestados respecto a la 
edad, sexo, nivel de estudios, entre otros datos que son fundamentales 
para la determinación del monto de la cuantía de la pensión.

El presente estudio se enfocó en dos empresas donde, derivado de 
factores externos, se limitó el levantamiento completo de los cuestionarios 
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por una limitante el tiempo y por el desconocimiento del uso de herra-
mientas tecnológicas que resultaron en el desánimo de la participación de 
los trabajadores.  

Figura 1
Conocimiento de la modalidad 40 con relación al nivel de estudios

Fuente: Elaboración propia

La figura 1 muestra el conocimiento del personal de manejo de modalidad 
40 en relación con el nivel de estudios.

Además, se desarrolló un caso práctico tomando de la muestra datos 
de un trabajador que, en la mayoría del personal encuestado, presenta un 
comportamiento similar. De esta forma, se tomó en consideración, según 
los datos de la constancia del IMSS, el salario promedio diario del trabaja-
dor de 2019 a 2023 de $205.32 MXN y se realizó cálculo de la pensión sin 
la adhesión a la Modalidad 40. El cálculo se muestra en la tabla 2. Por otra 
parte, se realizó el cálculo de la pensión tomando como base un salario 
base de cotización superior, cotizando las últimas 250 semanas bajo la Mo-
dalidad 40, para reflejar el efecto en el monto que percibiría en la pensión 
mensual ante el incremento de las aportaciones voluntarias.  
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Tabla 2
Saldo promedio diario de las últimas 250 semanas cotizadas

Nota: Montos en MXN. 
Fuente: Elaboración propia con datos de la constancia del IMSS

Año Salario promedio diario
2023 $ 309.00
2022 $ 250.34
2021 $ 186.91
2020 $ 169.06
2019 $ 111.28
Suma $ 1026.59

Tabla 3
Cálculo de la cuantía básica de la pensión anual

Nota: Montos en MXN. 
Fuente: Elaboración propia.

Fórmula Aplicación
Salario promedio $ 205.32 

Por: Días del año 365
Igual: Importe total del promedio cotizado anual $ 74,941.07 
Por: Porcentaje de la cuantía (Art. 167 LSS de 1973) 80.00 %
Igual: importe anual de la cuantía básica $ 59 952.86

En la tabla 3 se determinó el montón anual de la cuantía básica con base 
en el salario diario promedio en el supuesto que el trabajador se ubica en 
el grupo al que le corresponde el 80 % del monto de la cuantía anualizada 
$59952.86 MXN; es decir, una pensión mensual de $4996.07 MXN. Se 
tomaron en consideración los incrementos anuales que contempla la LSS 
(1995), con base en las semanas cotizadas y reconocidas por el IMSS y en 
concordancia con los años laborados del trabajador, se determinó el cál-
culo de la pensión mensual.
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Tabla 4
Cálculo del monto de la pensión mensual

Fórmula Aplicación
Importe anual de la Cuantía básica 59 952.86

Más: Importe total anual de incrementos 9282.20
Igual: Monto total anual de la pensión al 100% $ 69 235.06 
por; Por ciento que le corresponde por edad 80 %
Igual: Importe anual de pensión por cesantía $ 55 388.05 
Entre Doce meses 12
Igual: Monto total mensual de la pensión 4615.67
Por: Factor de incremento por decreto del 20/12/2001 1.11
Igual: Monto de la pensión $ 5123.39

Nota: Montos en MXN.
Fuente: Elaboración propia

En la tabla 4 se determinó el monto de la cuantía de la pensión mensual de 
$5123.39 MXN. El resultado de la tabla 4 indica que el importe mensual 
es inferior al percibido por la pensión mínima garantizada del salario míni-
mo general para 2024 es de $7508 MXN (Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, 2023). 

El segundo cálculo de la pensión se realizó suponiendo el cumplimien-
to de los requisitos e ingreso a la Modalidad 40. En este caso, se hizo 
la proyección del salario mejorado el ingreso tomando como salario el 
monto equivalente 20 Unidades de Medida y Actualización (UMA) con un 
valor en 2024 de $3300.53 MXN al mes por unidad (Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, 2024), en 2024 donde el costo de Modalidad 40 a 
desembolsar por el trabajador mes a mes conforme a la cotización ascen-
dería a $8090.20 MXN y a nivel anualizado asciende a 97 082.40 MXN. 

Se debe considerar que este pago año con año se incrementa; para efec-
tos del cálculo, si este pago fuera fijo y se pagará durante 5 años, la inver-
sión que se realizaría ascendería a $485 412.00 MXN; inversión que sería 
recuperable en 12 meses; ya que, el monto de pensión obtenida de en 11 
meses ascendería a. $40 741.50 MXN y en diciembre del doble; caso con-
trario, si el trabajador permaneciera promediando su salario, sin adherirse 
a este esquema, su monto de pensión mensual solo equivaldría a $7508.00 
MXN que es equiparable a la pensión mínima garantizada. 



III: Tributación y sustentabilidad 499

Conclusiones 

A través de este estudio, se evidenció la importancia que tiene el conoci-
miento de la LSS y del manejo del procedimiento a la adhesión de asegu-
ramiento voluntario a través de la Modalidad 40 en conjunto con el uso 
de recursos financieros que, conforme al caso práctico aquí mostrado, se 
pueden traducir en un beneficio redituable al obtener un monto de pen-
sión superior.  

Si bien es cierto que el tener un salario de cotización topado repercute 
en la obtención del monto de la cuantía de pensión, también es cierto que 
el conocimiento adecuado para planear el retiro laboral, cómo no despil-
farrar recursos innecesarios que incrementen el costo de vida, ser preven-
tivos y adherirse a las ventajas que tiene la ley para personas que cotizaron 
bajo la LSS 1973 pueden significar un retiro laboral digno. 

En la investigación de campo se observó, en su mayoría, un desconoci-
miento de la Modalidad 40 por parte de los trabajadores que podrían optar 
a su incorporación. En el caso planteado, se observó que existen diversos 
factores que influyen en el monto de la cuantía de la pensión, como se-
manas de cotización, salario bajo o edad temprana de pensión, por lo que 
procedería el otorgamiento de una pensión mínima garantizada. Se desta-
ca que el trabajador, por desconocimiento, no consideró ingresar a Moda-
lidad 40, siendo que, de haber optado por esta modalidad, al momento de 
ingresar, tenía la posibilidad de cotizar con un salario mayor al que cotizó 
al cierre del periodo, pudiendo obtener una pensión de mayor cuantía al 
pagar este tipo de modalidad de sus ahorros hasta el evento de la pensión. 

Se observó que si el trabajador hubiera optado por su incorporación a 
la Modalidad 40, de acuerdo a los cálculos expuestos en la parte de resul-
tados, el ingreso a esta modalidad habría sido redituable para el trabajador 
en un plazo corto (un año en el ejemplo); ya que, en los años posteriores 
a su ingreso a la modalidad en estudio y al cumplirse con las condiciones 
para el otorgamiento de la pensión de acuerdo a la LSS (1995), podría 
obtener un monto de pensión superior a su cotización ordinaria o a la 
pensión mínima garantizada, aumentando su calidad de vida con mayores 
recursos económicos. 

Por lo anterior, derivado del estudio de campo y la simulación presenta-
da de la Modalidad 40, se concluye que la educación relacionada en temas 
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de seguridad social y el conocimiento sobre las modalidades y sistemas 
pensionarios de los trabajadores establecidos en las disposiciones norma-
tivas como la LSS sí tienen un efecto directo en la cotización y cuantía 
de la pensión, por lo cual es necesario promover acciones de difusión de 
las alternativas pensionarias que contempla la ley para obtener un retiro 
digno. 
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